
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 5 de agosto de 2021 informando que la parte demandante 

allegó poder conferido a un abogado. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                    Reconoce personería 

Clase De Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante:         Conjunto Residencial y Comercial Nisa Bulevar 

Demandado:         Angelmiro Galindo Martínez  

       Claudia Lorena Sierra Gómez 

                                      Radicado:               2018-00913-00 

 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G.P., se 

RECONOCE personería para para actuar en este asunto, en representación 

de la parte demandante, al doctor JUAN JOSE ESCOBAR ECHEVERRY, en los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido por su 

representante legal. 

 

Así mismo, se entiende revocado el poder que le fue conferido a la doctora 

PAULA ANDREA LÓPEZ ARENAS, a tono con lo consagrado en el artículo 76 

ibídem. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.137 DEL 6 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 


